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FECHA:   DIEZ (10) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA:  PROCESO EJECUCIÓN DE SENTENCIA Nº 2003-00505-00 

ASUNTO:   CONTROVERSIA DE CONTRATO DE TRABAJO  

EJECUTANTE:  GLORÍA LUCIA GUTIÉRREZ NOVA      

EJECUTADO:   COLOMBIANA DE SALUD S.A. 

TEMA:  REQUIERE PARTE EJECUTANTE PARA QUE RECLAME TÍTULO 

JUDICIAL 

 

 

Mediante auto del 13 de agosto de 2009 entre otras disposiciones se declaró 

la terminación del proceso por pago total de la obligación y se ordenó el 

pago de un título judicial a favor de la parte ejecutante.  

 

Examinado el plenario, observa el Despacho que la parte demandante no 

ha comparecido al Juzgado para reclamar los dineros consignados a su 

favor, razón por la cual se dispone requerir por escrito a la señora GLORÍA 

LUCIA GUTIÉRREZ NOVA1 para que reclame el título judicial No. 

415030000194047 por valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL TRECIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($683.325). Por secretaria ofíciese, informándole a la 

ejecutante que para solicitar el título deberá remitir copia de su documento 

de identidad al correo electrónico del Juzgado 

j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co y señalar los datos de contacto.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA SÁENZ SAAVEDRA  

JUEZ  

MLSS/CARP 

 

 

Firmado Por: 

 

MARTHA   LUCIA SAENZ   SAAVEDRA  

JUEZ  

JUZGADO 004 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE TUNJA-BOYACA 

                                                           
1 Datos de contacto Transversal 9B No. 28 A- 43 de Tunja 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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